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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 37217 La Plata, 18 de diciembre de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 35 —3ra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha 
sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

=-9525 
ARTICULO 1": Modificase el Artículo 7* de la Ordenanza N* 8724 el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“Artículo _ 7%: Serán declaradas de Interés HMunicipal, Cultural, 

Deportivo, Artístico, Educativo, Comunitario y Solidario las 
acciones que trasciendan públicamente por lo excepcional de las mismas y/o la 

conducta exteriorizada, entendiendo por esta un lapso importante de tiempo, de 

acuerdo al sentido común. La adjudicación de la declaración conlleva un 
carácter restrictivo, propio de la jerarquía que se le adjudica.” 

ARTICULO 2* : Incorpórase el Artículo 7 bis, a la Ordenanza N* 8724, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 7 bis: Serán declaradas de Interés del Concejo Deliberante aquellas 
acciones que reúnan los requisitos enunciados en el Artículo 

precedente.” 

ARTICULO 3': Modificase el Artículo 9* de la Ordenanza N* 8724, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 9"%: Las distinciones establecidas en la presente deberán ser aprobadas 
----------------- por el Concejo Deliberante, debiendo contar con los dictámenes de 

las Comisiones de Cultura y Educación y/o de Legislación Interpretación y 
Acuerdo, pudiendo éstas requerir informe al área correspondiente )del 
Departamento Ejecutivo, cuando lo consideren necesario.” 

ARTICULO 4: De forma. 

0D/23 
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HECTOR DARIO SERING 
Secretario Legislativo 
Cencejo Deliberante C 

Municipalidad de La Plata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 23 de diciembre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

ALBERTO MARTINI(h) . — . 1) g ']: 
"Á 

Dr, / 
Medretario de Gobierno — * - . 

Municipalidad de La Plata .. “ “i — Dr, JULIO CESAR ALAK 
; Pí INTENDENTE 

o j MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 23 de diciembre del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO (9525).- 

SECRETARIA DE GESTION PÚBLICA- | ()


